
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REF: Expediente No. 110014003043-2021-01056-00 
 

 
De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 
subsane en el siguiente sentido: 

 
1.  Apórtese el certificado de Libertad y Tradición del inmueble actualizado, por 

cuanto el aportado data de febrero de 2021.  
 
2. Aclárese y/o adecúese la pretensión primera del libelo genitor, toda vez que el 

señor Saul Merchán Rubio, no es parte en el presente asunto o en su defecto apórtese 
poder por este conferido para iniciar la presente acción.  

 
3. Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con la 

subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase en cuenta 
que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es susceptible de ningún 
recurso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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